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de audacia y de valor, siendo uno de los mas entusiastas 
defensores de la causa de Hidalgo. 

· @fI@I<0UlíO III. 

SUMARIO. 

Mnrcha CallPja pi¡.ra Zacatecas y fusila á varias ptrsontts.-Villerías es derrn
htdo, primero por Arrerlomio .V rlt•spues por lturbe.-El r:adete D. Antonio 
Lope1. 1le Santa Anna.-Villeríns ntnl'a 1i Matebuala y muere en el combate.
Compnñnos de Hidalt?O fnsilndm1 en Chibunhua y mllf'1te de este hPne.-CTar. 
ria Conde y ToYar .Jefes de ),1 plazn .-l':tllejll SA retin1 á la. vida privada.-E~ 
nomhrado <lespues <'0mandante genern.l fie México. -Armijo adquitirt- los biene! 
1ie la Sc1lora .fo Oulleju -f'asn que Cl-te Jefe hnbitó en 8110 LuiA.-SituRción del 
pais á fh es de 1811,-Vuclrf'n ](IR iusnrgentes á lo& partidos de Oriente.-Di
put-1.rlos de la pr,-,viucia á fas Dortes dP Esp1tfü\.-Decretos v órdenes de- !ns cor
tcs,-Band, <lel Virrey. -El l3rigarlier Tom~s reemplaza á Tovnr.-EAC'uelus en 
1~12 -Publicar1ón dti la Constitución politi<-a <le la monarqníH ei-p&ñufa.-la
!lP.ja. Virr"y de Nueva Es¡iHfin,-g¡ Ayuntamiento toma el titulo dP Coneti
tnmona.1.-DseuRtos enlrfl el Comaodai,te de la plaza y el Aynntamieoto -Dis
posidone.:; del Virrey Calleja -~pidcmia en el pais.-Decretos y Prdenes reales. 
-E11ramad,1 "n los rlia-, de í'orpus Christi.-Abundnncia de lluvi11s en l!H4.
ln □ ndación de Sanliago y Tlaxcala. 

Calleja siguió en San Luis observando los movimientos 
de las divisiones realistdS que habia hecho salir á campaña 
á las órdenes de Garcia Conde y Campo, y los de los insur
gentes de Zacatecas y pueblos de Guanajuato limítrofes á la 
provincia de San Luis, para salir él al rumbo donde mas se 
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necesitara su presencia Salió en eíe.:to á los pocos dias 
con dirección á Zacatecas donde estab·, el Oener,11 D. Igna
cio Rayón. nombraJo ya en jete del Ejército insurrecto por 
separación de los Señores Hidalgo y Allende que por tierra 
se dirijian á los E,ta<ios U nidos del :,.Jorce. 

Calleja ocupó sin resistencia á Zacatcras, y co·n1 de cos
tumbre hizo allí fusilará mas <le veinte individuos por causas 
verdaderamente insignificantes. · 

Despues de la derrota y muerte del le6o Herrera ~alió 
Arredondo para Palmillas donde recibió una carta de _Ville
rías invitándolo á que se uniera con él. Arredondo, rnd1g
nado, dió la estúpida órden de que dicha carta foera quema
da públicamente por mano del verdugo. ~1archó luego en 
persecución de \' illtorías en combinación con otra tropa rea
lista que mandaba el capitán D. Cayetano Quintero. Ville
rías tuvo que present:ir acción, cuyo éxito le _fué adv~r~o; 
perdió trescientos hombre, entre muertos, h~rrd_os y prrs10-
neros; entre los primeros se encontr.iron vanos 3efes <le al
ta araduación, un fraile franciscano y un lego J uanino, y cn
tr/los últimos un religioso carmelita que tenia el grado de 
mariscal y co~fesor de Villerhs, y un lego que fungía de se
cretario de gracia y justicia. Al dia siguiente de esta ac
ción se encontró Villerías con otra brigada I ea!ista al man
do del Teniente C¡:iro~el Iturbe, quien ac.1bó de derrotar'.o 
obligándolo á huir rumbo á Matehuala. 

En el parte que Arredondo rindió al Virrey Venegas de 
estos dos hechos de armas, recomendó al cadete ,lel Regi
miento de Veracruz D. Antonio Lopez de Santa-Anna, quien 
aanando sus ascensos de grado en grado llegó á ocupar con 
:u vida política y miliar bastctntes pl6ims d~ nue;tra histo
ria, unas gloriosas para Méjico y otras de triste recordación. 

Ya tendremos que ocuparnos de él en su oportunidad, 
por las veces que lo tuvimos en San Luis mandando la 
guarnición, ó de paso, á la cabeza de numerosos cuerpos de 
Ejército. 

Los curas de :'.Iatehuala y Catorce D. Francisco Alvarez 
y Don .T . M. Semper tomaron las armas en defensa de la 
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causa realista El primeros~ incorpotó á hs trop:i.s de Ca
lleja, siguiendo á este tJ-eneral en varias de sus operaciones, 
y el segun lo unido con otro eclesiástico de apelli lo Duque 
y otros vecinos del mineral, se pusieron á h cabeza d ., una 
fuerZ'.l resp ·table presentán lo'e acc,ó.1 al lego Villerías al 
ata: 1,- éste la Villa de ,\1atehu da. La poca foerZJ de Vi
llerí,,s iba en completo estad, de desm>Jra'iza.:ión. des,Jues 
de los dos reveses que sufrió en el X uevo-..:ant:rnder, de 
manera que resistió bien poco á los realistas retirándJs-' d~ 
la pDbbción en la que déjaron algunos muertos. entre ellos 
al mismo Villerías que fr;uraba ya en la revolurión con el 
grado de c 1pitan general. Su cadáver fué sepultado en la 
misma Yilla de Matehuala que hoy tiene ya el rango de 
ciudad, y en la calle de Chico-Sein. en la esquina que dá 
frente á la Iglesia de San Salvador, se halla una lápida de 
mármol negro. que fué colocada el 15 de Septiembre de 
, 886, con motivo del aniversario de la proclamación de la 
lndPpendencia, y que tiene la siguiente inscripción: 

Los Directores y alumnos del Instituto de San flfZ:1;uel y 
de la escuela pública número r, consagran este recuerdo al 
.'lefe t1ts11r,g-c1tfe Fray Juan Vit!er,as, asesinado en este lu
gar el IJ de flfayo de r8II. 

llo; dias antes, es decir, el r r de Mayo habi., sido tam
bien fosilado en la ciudad de Chihuahua, nuestro antiguo 
conocido el oficial Francisco Lanza6orta que igualmente fi
guraba Y" en el Ejército en la categoría de mariscal; aquel 
oficial qu>c se resistía á tomar parte en el movimiento de 
San Luis la noche del 11 de Noviembre del año anterior 
porque "se le hacia estraño militar á las órdenes de los le
gos,'' y que al fin condescendió hasta que le aseguraron que 
seria su jefe el capitan :3evilla y Olmedo. 

El 6 de Junio, y en la misma ciudad, fué tambien fusila
do el antiguo mayordomo de la Alhóndig,1 de San Luis D. 
Nicolás Zapata que se unió á Sevilla y á los legos la noche 
del ro de Noviembre de 18 ro, y que llegó á figurar como 
mariscal del Ejército insurgente. 

Lanzagorta y 1/,apata foeron <le los jefés lJ ue en comp,1ñía 
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<le Hidalgo cayeron prisioneros en poder del traidor l:Eli
zondo. 

El 1 o de 1Iayo fueron los primeros íusilamientos; tocán
dole su fatal suerte al desgraciado joven Lanzagorta al si
guiente día en unión del Coronel 1). Luis M ireles. No 
volvió á haber ejecuciones hasta el 6 de .Junio que de nue 
vo comenzaron, siendo de los primeros sacrificados D. Ni
colas Zapata. 

Fusilado Herrera á fines de Abril, Lanzagorta el Ir de 
~layo, asesinado Villerías el 13 del mismo mes y íusilado 
Zapata el 6 de Junio, solo quedó Sevilla y Olmedo de los 
autores de la revolución en la Provincia de San Luis. En 
la categoría de Brigadier siguió combatiendo con denuedo 
por la causa de la independencia en comarras lejanas de 
nuestro teatro, hasta que al fin sucumbió gloriosamente en 
las filas del inmortal Morelos. 

En el mismo mes de Junio del 6 al 27 y en la propia ciu
dad de Chihuahua, sellaron con su sangre S" amor á la li
bertad y á la independencia de Méjico, el Señor Allende r 
otros muchos de los principales jefes de la insurrección. 
Otro de los sacrificados el dia 26 fué el capitan General D. 
Mariano Jimenez, joven ingeniero que se unió á Hidalgo en 
Guanajuato donde ejercía su profesión. 

Este pundonoroso jefe fue hijo de la ciudad de San Luis 
Potosí. Consta su fe de bautismo en el archivo del sagra
rio de esta capital, y por minuciosas indagaciones que se hi
cieron hace pocos años, para llegar á saber hasta la calle y 
casa donde nació, se averiguó que ésta fué la que está hoy 
marcada con el número 3 2 en la 6~ calle del 5 de ::VIayo, an
tigua de la Cruz. 

Ultimamente se le dió su nombre á una de las avenidas 
nuevamente abiertas de Sur á Norte en la Estación del Fe
rro-carril Central Mejicano. 

El Ayuntamiento de 1828 di6 tambien su nombre á u11a 
de las calles de la ciudad, pero fue quitado en 1880, tal vez 
porque toda la avenida tuviera el d,verso que se le puso, y 
creemos que la comisión aún ignoraría esa circunstancia. 
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El Sr. Hidalgo fué el último de los mártires el 31 de Ju
lio, cuya causa la demoraron de intento sus verdugos con 
pretexto de las formalidades que habia que llenar por su ca· 
lidad de sacerdote, como si tambien no lo hubierd. sido el 
cura Matamoros y otros eclesiásticos á quienes mataron sin 
tantos escrúpulos, pero que en realidad se trataba de hacer 
grande alarde con la ejecución de Hidalgo y de gozarse en 
los sufrimientos físicos y morales que le causaron durante los 
muchos dias de su cautiverio y de su pro1ongada agonía. 

Hay tanto escrito sobre la muerte de Hidalgo, y tantos 
documentos publicados acerca de la prisión, proceso y sacri
ficio del héroe, que naJa podriamos agregar á los diversos 
comentarios que excelentes plumas han hecho ya sobre a
quel inicuo atentado, ni insertariamos en nuestros modestos 
apunti>s documento alguno que no sea ya conocido por to
dos los buenos hijos de Méjico que han procurado instruir
se en todo lo que se relaciona can la heroica lucha que sos
tuvieron nuestros antepasados por darnos patria y libertad. 
Depositemos una corona de siempreviva sobre las tumbas 
de aquellos ilustres mártires, y sigamos adelante en nues 
tras humildes tareas. 

Calleja, para emprender su marcha á Zacatecas, hizo ve
nir á San Luis á García Conde con su división, dejándolo 
encargado del mando militar en toda la Provincia, lo que 
dió lugar á que los distritos de Ciudad del Maiz y RioverJe 
volvieran á insurreccionarse, levantándose diversas partidas 
de insurgentes. Despues de su campaña en el Estado de 
Zacatecas y con motivo de que la revolución hacía nuevos 
progresos en los pueblos de las Provincias de Guanajuato y 
M.ichoacán ordenó .á Garcia Conde fuera á dichas Provin
cias, dejando el mando militar de la de San Luis al Tenien
te Coronel D. José M. Tovar, con dos escuadrones de caba
llería. 

A los pocos meses salió tl mismo Calleja para Guanajua
to y de allí para Toluca á consecuencia de sucesos graves o• 
curridos en aquellos contornos, y á instancias repetidas del 
Virrey que lleisó á usar de términos enérgicos en su última 
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comunicación, viendo la apatía Je Calleja para ob~decer la,s 
primeras órdenes. Es~a marc~a del °:ª yor enemigo de Me
jico lo alejó de San :i-,u1s P,otos1 Pª:~ s_1empre. Despues del 
sitio de Cuautla y d1soluc1on del eJerc1to del centro con que 
aquel jefe hizo tantos estragos é inmoló tantas victimas, se 
retiró á la vida privada avecindándose en la ciudad de Mé
jico ck,ndé por algun tiempo continuaron sus desavenencias 
con Y enegas. · 

Inesperadamente este 'lirre¡ lo nombró comandante ge
neral de Mejico, haciéndole mil cumplimi,,ntos, y estaba e
jerciendo esas funciones cuando le lle;¡-ó el nombramieíltO de 
Virrey, e11 sustitución de Yenegas, expedido por la Regen
cia el 15 rle Septiembre rle 1812. Tomó posesión del man
do el 4 de Marzo de 181 3 y permaneció en el poder hasta 
el 19 de ;:septiembre de 1816 que entregó el bastón á su su
ce,,.,r J) Juan Ruiz de Apoda ca e:'. la Villa de (l uadalupe 
á inmediaciones de la capital del Virreinato; á poco tiempo 
se fué para España con su familia, recibiendo del Gobierno 
esp:tñol, en Madrid, el título de_ Conde de Calderón. en n'.e
moria de h batalla ganada á H 1dal6 0 en el puente del mis
mo nombre cerca de Guadalajara, y las condecoraciones de 
gran cruz de Isabel la Católica y :-:an Hennenegiltlo. 

Ya en ar¡uel tiempo se usaba que alguno, de los políticos 
ó jefes militares, bien fueran servidores del Gobierno esta
blecido ó d~ los pronunciados, se hicieran ricos de la noche 
á la mai'í un, y era tanto mas notable r¡ ue esto sucediera en 
los defénsores del Rey, cuanto q11e el principal cargo que 
ellos y sus ,1dictos hacían á los insurgentes era el de que es
tos no resretaban la propiedad y que eran hordas de bandi
dos que t mto robaban al Rey como á sus leales súbditos. 

D. G,,briel de Armijo, á quien presentamos de oficial su
balterno al principio de estos apuntes, dando el parte á Ca
lleja del pronunciamiento del Cura Hidalgo, á_los tres ú cua
tro años fué un hombre acaudalado, cuyas nquezas le per
mitieron comprar á Calleja la Hacienda ::le Bledos y demas 
bienes de la Señora su esposa, operaci6n que hizo Calleja 
para retirarse del pais. 
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Algunas personas creen que la casa que habitó Ca~eja 
en esta ciudad era tambien de la Señora su esposa. Esto 
no es exacto. Esa casa, que es en !a que actualmente vive 
el Sr. Gral. Gobernador Cárlos Diez Gutierrez, perteneLia á 
la masa comun de bienes de1 Sr. IJ. Manuel de la Gándara, 
suegro de Calleja, y este la habitó antes del reparto de di
chos bienes á los herederos de aquel Señor. La Hacienda 
de Bledos, otros bienes raíces, y alguna cantidad fuerte· en 
efectivo, fué lo que tocó á la Señora de Calleja. La casa 
de que se trata tocó al Sr. D. Andres, hermano de dicha Se
ñora. 

Todo lo que en aque!Lt época se llamó Provincias inter
nas quedó por lo pronto pacificado, reduciéndose las opera
ciones de los insurgentes á las provincias de G uanajuato, 
Michoacán, Veracruz y Sur de Méjico, donde mantuviernn 
la te,, revolucionaria luchando sin descanso Albino O:arcia, 
Morelos, Rayón, .Matamoros, Ualeana, Bravo, (; uerrero, 
F'ernandez ó \' ictoria y otros muchos, <le los cuales unos 
pagaron con su vida en el campo de batalla ó en los patíbu
los su adhesión á la causa de la independencia, y otros lo
graron ver cornnados de feliz éxito sus patrióticos esfuerzos, 
teniendo la dicha de morir en el regazo de la madre patria 
libre y soberana. 

No faltaban, sin embargo, algunas partidas de insurgen
tes que, aunque pequeñas, sorprendían poblaciones cortas 
de escasa 6 ninguna guarnición, aprovechándose de que los 
grandes elementos del Gobierno estaban destinados á com
batir la insurrección en el Sur de Méjico y de Micho;;can. 
Entonces inventaron los jefes realistas, sobre todo Venegas 
)' Calleja, llamar g-avillas á las partidas de pronunci,,dos, 
costumbre que luego siguieron todos nuestros (l ob:ernos, 
sin hacer distinción alguna r.i del número, ni de la organi
zación, ni de la categoría ó carácter del ,Jefe ó .Jefes ene
migos. Se buscaba y se ha buscado solamente el fin de in
juriar, de despreriar y en muchos c1sos de calumniar á los 
que levantaban una bandera contra el órden de cosas exis
tente. Así hemos visto, por ejemplo, que los jefes de gavi-
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l!as Bustamante, Paredes y Santa Anna en tiempos remo
tos, y despues Alvarez, Comonfort, J uarez y Diaz, á los po
cos meses eran los Jefes Sup1emos de la República y sus 
gavillas el Ejército Nacion~I, descendiendo á su vez á la cali
dad de bandoleros, calificados así por aquellos á quienes la 
fortuna encumbraba al poder. ¡Funesto ejemplo de nues
tros antiguos dominadores y puniblemente imitado por los 
Gobiernos independientes que les ·sucedieron! Nada extra
ño es que al saber en el extranjero, en aquella época de tar
días y escasas comunicaciones, por los periódicos que pasa
ban el Oceano, que había subido al poder en Méjico el Jefe 
de una gavilla, se tuviera de nuestra patria y de nuestros 
flobiernos el desventajoso concepto en que estuvimos desde 
la consumación de la Independencia hasta la caída del Im
perio de Maximiliano. Nosotros nunca hemos aprobado ni 
la f tita de respeto del gobernado al gobernante y á la ley, 
ni el abuso de la fuerza del que man<la, ni de las prerrogati
vas del poder en desprestigio <le la X ación. 

Nótese que los que 11am lban gavillas y bandoleros á los 
insurgentes, se manejabJ.n del siguiente modo. referido por 
el Sr. Alamán, escritor nada sospechoso para los enemigos 
de la insurrección de 18 1 o. 

"Todas las ejecuciones se hacían sin forma alguna dé jui
cio, excepto en los lugares en que residían las autoridade, 
y tribunales superiores; pero en las poblaciones pequeña, y 
en las partidas de tropa que andaban en todas direcciones; 
los comandantes disponían arbitrariamente ~de la vida y 
de la fortuna de todos,"~ y el mismo Calleja, ese tigre con 
figura humana, al ocupará Zitácuaro el 2 de Enero de 181 2, 

despues de la horrible matanza que allí hizo á sangre fría, 
mandó que todos los vecinos pacíficos, sin distinción de clase, 
sexo, ni edad, salieran de la población para reducirla á ce
nizas, pero antes la entregó al saqueo de sus tropas, y cua:i
do ya estas no dejaron en el caserío ni un objeto de insig
nificante valor, salió con su ejército dejando incendiada la 
ciudad por distintas direcciones, la que en pocas horas fué 
consumida por las llamas; y este fué el hombre que se atre-
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vió á llamar bandoleros á los que defendían el suelo en que 
nacieron. 

Dijimos poco ha que el Teniente Coronel D. J. M. Tovar 
había quedado en la provincia de San Luis mandando inte
rinamente la décima brigada, que la componían dos escua
drones en poca fuerza y las compañías de urbanos. U na 
de esas compañías se titulaba "Lanceros de las Villas" for
m,da de naturales de San Sebastian y Tlaxcala. El Jefe 
Tovar mandó acuartelar dos piquetes de Lanceros de las 
Villas compuestos ambos de dos sargentos, cuatro cabos, y 
treinta y cuatro soldados para que ayudaran en las fatigas 
á la c,rta guarnición. El mismo Jefe hizo una manifesta
ción al Virrey sobre la escaséz de armamento para la se
gunda compañía de urbanos, pidiéndole para armarla sesen
ta fusiles con bayonetas, y le decia además que habiendo sa
lido de esta ciudad á la campaña el facultativo D. Anasta
sio Bustam~nte con el regimiento de San Luis, carecía la 
población .le médico de ciudad y lo mismo la guarnición, 
pidiéndole que enviara otro que cubriera esa vacante. 

El 16 de Febrero de 18 12 una pequeña partida de insur
gentes. al mando del Coronel D. Felipe Landaverde, ocupó 
á Riover<le, y con este motivo el 'l'enien te Coronel Tovar 
di,puso que saliera una sección de tropas á batirlos y desa
lojarlos de aquella población. El Intender.te le hizo obser
var que quedaba la ciudad sin defensa, en caso de que los 
insurgentes de Rioverde se di1 ijieran á ella. Que el mal 
q11e h~bieran causado á Rioverde ya estaba hecho y no te
ni t reme:lio, y que por tanto se debía atender á San Luis 
para. evitar el que fuera ocupado por aquellos. '!'ovar con
testó que era de su deber protejer á todas las poblaciones 
de la provincia, y que iría á atacar á los pronunciados de 
Rioverde. Esto no se efectuó porque á los pocos días de 
~alida la fuerza de Tovar, abandonaron aquellos á Rioverde 
internándose en la Sierra Gorda. 

Tovar, á su vuelta á esta ciudad, dirijió una comunicación 
al Virrey diciéndole que no alcanzando los arbitrios impues• 
to, en esta ciudad para mantener mas que dos compañías 
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urbanas, de las que una 110 habia podido formarse por falta 
de armas, y exigiendo las ocurrencias del dia aumentar la 
guarnición con un batallón de infantería de quinie11tas pla
zas con sus respectivos oficia'es y un cuerpo de artillería de 
cincuenta hombres con un Teniente Comandante, y un Al
ferez ayudante, con Cllya fuerza no solo se atendería á la se
guridad de 1~ capital sino á la de toda la Provincia y pue
l}J05 de otras limítrofes á ~sw, pédia que se Je autorizara 
para levantar dicha fuerza, exponiendo que aunque se au
mentaban los gastos del erario, quedarían á salvo de cual
quier sorpresa la misma Provrncia dt'. San Luis, así como 
la del X uevo Reyno de León y C'olonia del Nuevo Santan
der, las cuales producían al tesoro real mas de seiscientos 
mil pesos anuales. 

El Vi1 rey accedió en parte á su petición disponiendo que 
se organizara la miud de la trora propuesta por Tovar. 

En el aiio anterior había siclo electo ciiputado á las Cór
tes de li:spaña por la Provincia ele San Luis, el Sr. D. Flo
rencio Barragán, quien no llegó á desempeñar el cargo po~ 
haber fallecido. Fué electo en sustitución de él el Coronel 
de los reales ejércitos D. Bernardo 1· illami!, recibiendo del 
tesoro seis mil pesos de viáticos para gastos ele viaje de ida 
y vuelta, y del Intendente y del Ayudante las instrucciones 
generales para el desempeño de sus altas funciones. 

En el mes de Enero del mismo año de 181 2 se publicó 
en San Luis con gra:i solemnidad el decreto de las Córtes 
generales y extraordinarias congregadas en la ciudad de Cá
diz, en el que se disponia, que con el fin de premiar los he
roicos esfuerzos que toda clase de españoles habían hecho 
en las críticas circunstancias porque atravesaba Es¡,aña con 
los invasores, y queriendo que á los hijos de tantos valien
tes les quedara abierta la puerta al honor y á la gloria, jun
tando al valor que hereda1on de su, padres la instrucción 
que pudieran adquirir en los Colegios militares, cuya entra
da hasta entonces estaba reservada á los hijos de la nobleza, 
decretaban: r? Que en todos los Colegios y Academias de 
mar y tierra fueran admitidos los españoles de familias ho11-
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radas, y 2° Que igualmente fueran admitidos en todos los 
cuerpos del Ejército en clase de cadetes, prévios los <lemas 
requisitos necesarios á excepción de las pruebas de nobleza, 
y en la Marina Real. derogándose en esta parte las Orde
nanzas ya generales ya particulares. 

Acabándose de publicar este decreto que hará siempre 
honor á las Córtes españolas de 18 I 2, el Virrey Venegas se 
lució expidiendo un bando original que tambien se publicó 
en San Luis con gran aparato. En él dispuso establecer u
na junta llamada de "Requisición de caballos" en todas las 
pobldciones del Virreinato. A esta junta debian presentar 
todos los vecinos de las ciudades, pueblos, haciendas y ran
chos, todos los caballos útiles é inútiles que tuvieran para 
pagárselos por su legítimo valor, en el concepto de que los 
que no lo hicieran en el plazo de ocho dias sufririan la pena 
de comiso del caballo y serian ademas multados en el cuá
druplo del valor del animal. Presentarian las sillas yapa
rejos de montar, para que si á la Real Hacienda le conve
nía se quedara con ellos, por su legítimo valor. Solo los 
militares, los guardas d<:: la Real Hacienda, !os dependien
tes ae la Acordada y los de Correos, podrian usar caballos, 
pero siendo nada mas uno por cada individuo. Los q~e por en
fermedad ó alguna otra causa justísima necesitaren montar, 
previa la averiguación correspondiente, se les permitiria 
tambien que tuvieran un solo caballo, pero que este por 
muy bueno ó por muy malo no conviniere para el ejército. 
Se prevenia á los subdelegados que todos los caballos que 
les fueran presentados los remitieran á la junta ele la capital 
con expresión ele sus dueños, y pasados los ocho clias del re
cibo de este bando, un testimonio que acreditara ~no ha
ber quedado caballo alguno en toda la jurisdicción,~ y 
por último, que toda persona que pasados qPince dias de 
haberse fijado este bando en las esquinas llevare caballo, se
ria arcabuceado irremisibltmente por este solo hecho, si no 
acreditaba, brevísimamente ante una comisión militar, la li
cencia del Virrey, de la respectiva junta, ó de algun co
mandante de división ó destacanwnto. 


